
SGDU
202620500497671

Información Pública
Al responder cite este número

Bogotá D.C., Abril  16 de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretario General de Organismo de Control (E)
CONCEJO DE  BOGOTA
CL 36 28 A 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- Cuestionario Proposición 341 de
2026. Tema: La privatización de entidades y escenarios públicos bajo la administración
de  Galán.  Oficios  Concejo  No.  2026EE4990  y  2026IE5969.  Radicado  IDU  No.
202652600571812.  

Respetado doctor Aponte,

El Instituto de Desarrollo  Urbano – IDU, recibió de su Despacho el  radicado de la
referencia, mediante el cual se solicita respuesta al cuestionario de la  Proposición
341 de 2026, cuyo Tema es LA PRIVATIZACIÓN DE ENTIDADES Y ESCENARIOS
PÚBLICOS BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE GALÁN”.  al respecto nos permitimos
manifestarle lo siguiente:

Para el desarrollo de la infraestructura vial y espacio público a cargo del IDU se tiene
como marco de acción los siguientes instrumentos y normatividad:

 El  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  –  POT,  adoptado  mediante  el  Decreto
Distrital 555 de 2021, que contiene las obras de infraestructura vial, de acuerdo
con el plan de obras a corto, mediano y largo plazo.

 Los planes sectoriales activos que constituyen la priorización de los proyectos
de los Subsistemas Vial y de Transporte y del Sistema de Espacio Público.

 El Acuerdo 523 de julio 8 de 2013, “Por el cual se modifican parcialmente los
acuerdos 180 de 2005, 398 de 2009, 445 de 2010 y se modifica y suspende el
Acuerdo 451 de 2010 y se dictan otras disposiciones”  y otros acuerdos de
valorización vigentes a la fecha.

 Las metas establecidas para esta Entidad, a través del Acuerdo 927 de 2024,
“POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ADOPTA  EL  PLAN  DE  DESARROLLO
ECONÓMICO,  SOCIAL,  AMBIENTAL  Y  DE  OBRAS  PÚBLICAS  DEL
DISTRITO  CAPITAL  2024-  2027  “BOGOTÁ  CAMINA  SEGURA”,  en  cuyo
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Artículo 300 “Proyectos de infraestructura de movilidad del  Plan Distrital  de
Desarrollo”,  aparecen  los  proyectos  priorizados  para  ejecutar  por  esta
Administración, además de los incluidos en el plan de acción de la entidad, de
acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  y  una  vez  revisado  el  cuestionario  anexo  a  su
comunicación, se estableció que el IDU no es la Entidad Distrital competente para dar
respuesta a los interrogantes allí formulados, puesto que el temario objeto de la misma
no contiene  preguntas  puntuales  para  este  Instituto,  acorde  con  nuestra  misión  y
funciones.

La anterior información se emite en el marco de lo indicado en el inciso tercero del
artículo 465 del Capítulo 2 Procedimiento de las relaciones políticas y normativas de la
administración Distrital con el Concejo de Bogotá D.C., del Decreto 642 de 2025 “Por
medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Gobierno”, que señala: “Cuando
ninguno  de  los  temas  expuestos  en  la  proposición  sea  del  ámbito  funcional  o
competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a
la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del
Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”.

No obstante, quedamos atentos a cualquier aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 16-04-2026 11:52:06 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Elaboró: SILVIA LILIANA SANTOS ANGEL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
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